
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Vivienda de la LXIII Legislatura de
la H. Cámara de Diputados, le fue turnada para su aná-
lisis y dictamen correspondiente la Iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, a cargo de la Diputada Alma Carolina
Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

La Comisión de Vivienda, con fundamento en los artí-
culos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 80, 82, 84, 85, 86, 182 y
185 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pro-
cedió al análisis de la Iniciativa, presentando a la con-
sideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen:

METODOLOGÍA.

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fe-
cha de presentación ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados y del recibo del turno en la Comisión de Vi-
vienda para su análisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE LA
INICIATIVA” se resume el objetivo de la iniciativa
que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de esta Comisión dictaminadora ex-
presamos los razonamientos y argumentos con base
en los cuales se sustenta el sentido del presente dic-
tamen.

I. ANTECEDENTES.

I. El 29 de marzo de 2016, la diputada Alma Carolina
Viggiano Austria del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa enunciada.

II. Tal documento fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, año XIX, número 4496-V, martes 29 de mar-

zo de 2016 y fue recibida el 27 de abril de 2016 en es-
ta Comisión.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La Diputada, Alma Carolina Viggiano Austria, en su
exposición de motivos, enuncia el siguiente problema
en relación al cumplimiento de las obligaciones en
materia de transparencia y rendición de cuentas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores:

“El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Ofi-

cial de la Federación la nueva Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Reglamentaria del Artículo 6o. de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Toda ley general, incide válidamente en todos los

órdenes jurídicos que integran al Estado Mexicano,

de tal manera que una vez promulgadas y publica-

das, deben ser aplicadas por las autoridades fede-

rales, locales y municipales, salvo que se establez-

can condiciones de vigencia en los artículos

transitorios.

Al respecto, el artículo quinto transitorio de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Informa-

ción Pública, establece que el Congreso de la

Unión, tiene un plazo de hasta un año, contado a

partir de la entrada en vigor del presente Decreto,

para armonizar las leyes federales.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-

ra los Trabajadores es una entidad pública del or-

den federal, por lo que está sujeto a lo dispuesto en

la ley general y en la ley federal en materia de

transparencia y acceso a la información pública,

así como a lo previsto en la Ley del Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-

dores.

Esto último es necesario ponerlo de relieve, ya que

la sola publicación de la que será la nueva Ley Fe-

deral de Acceso a la Información Pública Guber-

namental no será suficiente para cumplir con las

disposiciones transitorias de la ley general. Es de-

cir, la armonización legislativa a la que hace refe-

rencia el quinto transitorio mencionado, no debe

circunscribirse a la ley federal de la materia, sino a
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todas esas leyes que contengan disposiciones que

se relacionan con las nuevas obligaciones de trans-

parencia y la rendición de cuentas, por lo que es ne-

cesario reformar la citada Ley del Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-

res.”

Basado en este planteamiento, la Diputada propone lo
siguiente:

Reformar los Artículos: 6o., párrafos primero y úl-
timo; 10, fracciones X y XI; 18, fracciones V y VI;
25 bis, párrafo primero; 25 bis 1, párrafo primero,
fracciones III, IV y VIII; y 28, todos de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, para quedar como sigue:
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La Diputada justifica su propuesta bajo los siguientes
argumentos:

“…a través de la presente iniciativa se plantea ha-

cer las modificaciones necesarias para:

• Cambiar la denominación del “Comité de Infor-

mación” por la de “Comité de Transparencia”.

• Precisar que la normatividad interna del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-

jadores, debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley Ge-

neral y en la Ley Federal de Transparencia y Acce-

so a la Información Pública.

• Corregir que las acciones del Instituto para favo-

recer la rendición de cuentas es un derecho de toda

persona, con independencia de su status jurídico, y

no sólo de quienes tengan el carácter de ciudada-

nos.

• Aclarar que el informe anual del Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-

res debe ser remitido al Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protec-

ción de Datos Personales.”

Establecidos los antecedentes y después de haber ana-
lizado el contenido de la iniciativa que nos ocupa, las
y los miembros de la Comisión de Vivienda de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, que sus-
criben el presente dictamen, consideramos que el espí-
ritu de la propuesta planteada va acorde con el actual
contexto de las obligaciones en materia de transparen-
cia y rendición de cuentas, por lo que proceden las si-
guientes:

III. CONSIDERACIONES.

PRIMERA. La Cámara de Diputados es competente
para conocer de la presente iniciativa de conformidad
con lo que establece el artículo 73, fracción XXX en
relación con el artículo 4º, párrafo séptimo, ambos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

SEGUNDA. La Comisión de Vivienda es competente
para conocer de este asunto de acuerdo a lo que esta-
blece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y el artícu-
lo 80, numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

TERCERA. A continuación, se analiza y valora el tex-
to normativo propuesto que se reforma de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. 

Artículos 6o párrafos primero y último, 10 fracción
XI, 18 fracciones V y VI, 25 Bis primer párrafo y
28. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, el Comité de Transparencia es
el órgano colegiado creado en cada sujeto obligado
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que garantiza el acceso a la información pública. Este
órgano colegiado sustituyó al Comité de Información
creado por la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública abrogada mediante decreto
publicado el 9 de mayo de 2016. En consecuencia,
“Comité de Transparencia” es la denominación que
debe reconocerse en la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores para no ge-
nerar confusiones y armonizarla correctamente.

Artículos 10 fracción X, 25 bis 1, primer párrafo. El
7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la reforma constitucional al artículo 73,
fracción XXIX-S, que otorga la facultad al Congreso
de la Unión de expedir las leyes generales reglamenta-
rias que desarrollan los principios y bases en materia
de transparencia gubernamental y acceso a la informa-
ción pública.

El 4 de mayo de 2015 se promulgó la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de
aplicación en toda la República, que precisamente de-
sarrollo los principios a los que deberán de ajustarse
tanto las autoridades de la federación, como las de los
estados y municipios.

A su vez, el 10 de mayo de 2016, entró en vigor la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública que garantiza el derecho de acceso a la Infor-
mación Pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo Fe-
deral, entre otras.

En consecuencia, el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda de los Trabajadores está sujeto tanto a la Ley
General como a la Ley Federal en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública, y las dispo-
siciones tanto internas como de la propia Ley del IN-
FONAVIT, deben sujetarse a sus disposiciones.

Por tal motivo, es procedente la reforma a la fracción
X del artículo 10 y al primer párrafo del artículo 25 bis
1. Sin embargo, en relación a la primera disposición,
se estima necesario precisar que la Asamblea General
tendrá la atribución de aprobar la normatividad “inter-
na” del INFONAVIT con el simple propósito de ser
puntual sobre el alcance de tal disposición. En conse-
cuencia, quedará de la siguiente manera:

Artículo 25 Bis 1, fracciones III, IV y VIII. La mo-
dificación a la fracción III de este artículo es necesaria
para precisar el alcance del derecho a la protección de
datos personales. Es decir, el derecho de protección a
datos personales es incompleto si no se precisa que es-
te incluye el derecho de acceso, rectificación, correc-
ción y oposición a los mismos, por lo tanto, es proce-
dente la modificación propuesta.

Por lo que hace a la fracción IV, el artículo 6o Consti-
tucional, en su Apartado A, fracción III, establece: 

“Toda persona, sin necesidad de acreditar interés

alguno o justificar su utilización, tendrá acceso

gratuito a la información pública, a sus datos per-

sonales o a la rectificación de éstos.”

De este artículo se desprende que el derecho de acce-
so a la información está garantizado a toda persona
con independencia de si es ciudadano mexicano o no.
Por lo tanto, esta misma suerte debe seguir la rendi-
ción de cuentas pues esta va ligada al derecho de ac-
ceso a la información pública. Además, la rendición de
cuentas no debe restringirse por que la actividad gu-
bernamental impacta tanto en la vida de los ciudada-
nos como de quienes la ley reconoce como sujetos de-
rechos sin tener la ciudadanía mexicana.

Por último, a partir de la promulgación de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica, se creó el Instituto Nacional de Transparencia,
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Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales (INAI) como organismo constitucional autóno-
mo previsto en el artículo 6º, apartado A, fracción VIII
que tiene competencia para conocer de los asuntos re-
lacionados con el acceso a la información pública y la
protección de datos personales de cualquier autoridad,
entidad, órgano u organismo que forme parte del Po-
der Ejecutivo. Además, este organismo sustituyó al
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.
En atención a ello, es necesario modificar la fracción
VIII con el propósito de utilizar la nueva denomina-
ción del Instituto que trae implícito su carácter autó-
nomo.

Finalmente, esta Comisión de Vivienda, siguiendo el
propósito de esta iniciativa que consiste en armonizar
la Ley del Instituto del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores a las nuevas dispo-
siciones en materia de transparencia y rendición de
cuentas, consideramos necesario DEROGAR la frac-
ción VII del artículo 25 Bis 1, por las siguientes razo-
nes.

Dicha fracción, establece la “función” del Comité de
Transparencia de resolver el recurso de revisión pro-
movido por los solicitantes en los casos de negativa de
acceso a la información o por la inexistencia de los do-
cumentos solicitados. No obstante, el artículo 41, frac-
ción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y el 21 fracción II de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica prescriben que es el INAI el organismo compe-
tente para conocer, sustanciar y resolver los recursos
de revisión interpuestos por los particulares en contra
de las resoluciones de los sujetos obligados en el ám-
bito federal. Esta disposición quedó derogada en auto-
mático el pasado 10 de mayo de 2016 por lo que es ne-
cesario su trámite legislativo para quedar como sigue:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integran-
tes de la Comisión de Vivienda sometemos a la consi-
deración de esta Honorable Asamblea, el siguiente
proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DE-
ROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES, DE LA
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES.

Artículo Único. Se reforman los Artículos: 6o, párra-
fos primero y último; 10, fracciones X y XI; 18, frac-
ciones V y VI; 25 Bis, párrafo primero; 25 Bis 1, pá-
rrafo primero, fracciones III, IV y VIII; 28; y se deroga
la fracción VII del artículo 25 Bis 1 todos de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 6o.- Los órganos del Instituto serán: la
Asamblea General, el Consejo de Administración, la
Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Di-
rector General, dos Directores Sectoriales, la Comi-
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sión de Inconformidades, el Comité de Transparen-
cia y las Comisiones Consultivas Regionales.

...

Los integrantes del Consejo de Administración, de la
Comisión de Vigilancia, del Comité de Auditoría, de la
Comisión de Inconformidades, del Comité de Trans-
parencia y de las Comisiones Consultivas Regionales,
que en cualquier asunto relacionado con el mismo tu-
vieren o conocieren de un posible conflicto de intere-
ses personal o de alguno de los demás miembros del
Órgano, deberán manifestarlo y, el que tuviere el con-
flicto, abstenerse de toda intervención en dicho asun-
to. Igualmente deberán abstenerse de promover o par-
ticipar, a título personal, en la atención de solicitudes,
planteamientos o recursos que cualquier tercero pro-
mueva ante el Instituto.

Artículo 10.- La Asamblea General, tendrá las atribu-
ciones y facultades siguientes:

I.- a IX.- ...

X.- Aprobar la normatividad interna del Instituto
en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción pública conforme a la legislación general y
federal aplicable, así como ordenar al Director Ge-
neral su expedición;

XI.- Designar a propuesta de la Comisión de Vigi-
lancia a los miembros del Comité de Transparen-
cia y de la Comisión de Inconformidades. 

XII.- a XIV.- ...

Artículo 18.- La Comisión de Vigilancia tendrá las si-
guientes atribuciones y facultades:

I.- a IV.- ...

V.- Proponer a la Asamblea General la designación
o remoción de los miembros del Comité de Trans-
parencia y de la Comisión de Inconformidades;

VI.- Vigilar la actuación del Comité de Transpa-
rencia y de la Comisión de Inconformidades;

VII.- a XI.- ...

…

Artículo 25 Bis.- El Comité de Transparencia se in-
tegrará en forma tripartita, por un representante del
sector de los trabajadores, uno del sector empresarial y
uno del Gobierno Federal, los cuales serán designados
por la Asamblea General, durarán en su cargo seis
años.

....

...

1. …

2. ...

3. ...

4. ...

Artículo 25 Bis 1.- Son funciones del Comité de
Transparencia, además de las establecidas en la
Ley General y la Ley Federal en materia de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, las si-
guientes: 

I.- y II.- ...

III.- Garantizar la protección de los datos persona-
les en posesión del Instituto y el ejercicio de los de-
rechos de acceso, rectificación, corrección y opo-
sición; 

IV.- Favorecer la rendición de cuentas a las perso-
nas, de manera que puedan valorar el desempeño
del Instituto;

V.- a VI.- ...

VII.- Derogado

VIII.- Publicar un informe anual que contenga las
actividades realizadas para garantizar el acceso a la
información y remitir una copia del mismo al Insti-
tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales. 

...
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Artículo 28.- En la Asamblea General cada sector
contará con un voto. En el Consejo de Administración,
en la Comisión de Vigilancia, en el Comité de Audito-
ría, en el Comité de Transparencia y en la Comisión
de Inconformidades, cada uno de sus miembros tendrá
un voto.

Artículo Transitorio.

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 15 días del mes de junio de 2016.

La Comisión de Vivienda

Diputados: Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), presidenta;

José Luis Sáenz Soto (rúbrica), Pedro Alberto Salazar Muciño (rú-

brica), Fernando Uriarte Zazueta (rúbrica), Daniel Torres Cantú

(rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), Francisco Ricar-

do Sheffield Padilla, Lucía Virginia Meza Guzmán, Érik Juárez

Blanquet (rúbrica), Norberto Antonio Martínez Soto, Francisco Al-

berto Torres Rivas (rúbrica), Abdies Pineda Morín (rúbrica), Ga-

briela Ramírez Ramos, secretarios; Modesta Fuentes Alonso (rú-

brica), Rosa Alicia Álvarez Piñones, Karen Hurtado Arana,

Roberto Guzmán Jacobo, Juan Corral Mier (rúbrica), Eloísa Cha-

varrias Barajas, Marco Antonio Gama Basarte (rúbrica), Nadia

Haydee Vega Olivas (rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Cancho-

la, Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Edith Yolanda López Velasco (rú-

brica), José Lorenzo Rivera Sosa (rúbrica), Maricela Serrano Her-

nández, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Rafael Yerena

Zambrano (rúbrica), Pedro Luis Coronado Ayarzagoitia.

DE LA COMISIÓN DE TURISMO, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES A LA LEY GENERAL DE TURISMO

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, le fue turnado para su es-
tudio y Dictamen correspondiente, el expediente No.
74 C.P. que contiene la Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de
la Ley General de Turismo, en materia de reconoci-
miento del Derecho al Turismo, presentada por la Dip.
Gretel Culin Jaime del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, el 4 de mayo de 2016. 

La Comisión de Turismo con fundamento en los artí-
culos 71 y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y de conformidad con los artí-
culos 39, 43, 44 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1,
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, y habiendo ana-
lizado el contenido de la iniciativa de referencia, so-
mete a la consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 4 de mayo de 2016, la Diputada Gretel
Culin Jaime presentó Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de
la Ley General de Turismo en materia de reconoci-
miento del Derecho al Turismo.

2. Con fecha 11 de mayo de 2016, la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente dispuso que dicha iniciati-
va fuera turnada a la Comisión de Turismo para su es-
tudio y dictamen. 

3. Con fecha 13 de mayo de 2016, la Comisión de Tu-
rismo recibe copia del expediente No. 74 C.P., el cual
contiene la iniciativa en turno.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La autora de la iniciativa define primeramente el plan-
teamiento del problema, mismo que motiva la presen-
tación de su iniciativa, el cual consiste en la ausencia
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